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N° 1895
ADJUDICACION

MUNICIPALIDAD DE
RENGO

-
SERVICIO DE VIVIENDA Y

URBANIZACIÓN DE LA
REGIÓN DE O´HIGGINS

Repertorio 2028
FR 11958
C 129163

AROJAS

Rengo, doce de agosto del año dos mil catorce.- La

MUNICIPALIDAD DE RENGO, es dueña del terreno

destinado a Equipamiento, de la comuna de Rengo, Provincia

Cachapoal, Región del Libertador Bernardo O`Higgins, según

plano agregado con el número cuarenta y cuatro, al final del

Registro de Propiedad del año mil novecientos setenta y cuatro,

de una superficie aproximada de setecientos cincuenta y seis

metros cuadrados, y que deslinda: NORTE, en cuarenta y dos

metros con Lotes uno-dos-tres- y cuatro de la Manzana dos de la

Población Las Torres; SUR, en cuarenta y dos metros con calle

"A" hoy Baquedano; ORIENTE, en dieciocho metros con Lotes

cinco y catorce de la Población Las Torres; PONIENTE, en

dieciocho metros con Pasaje Dos.- Hubo este inmueble por

adjudicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo setenta de

la Ley General de Urbanismo y Construcción, y el

procedimiento establecido en el artículo número ciento treinta y

cinco de la Ley, ya antes mencionada.- Certificado de

Recepción Definitiva de Obras de Urbanización de la Dirección

de Obras de la Municipalidad de Rengo, y Certificado de

Urbanización, de fecha ocho de marzo de mil novecientos

setenta y seis, quedaron agregados con el número mil doscientos

setenta y cuatro, al final del presente registro.- EL TÍTULO

ANTERIOR rola a fojas trescientos ochenta y nueve número

quinientos veinticuatro del Registro de Propiedad del año mil

novecientos sesenta y seis.- Minuta quedó agregada con el

número mil doscientos setenta y cuatro, al final del presente

registro.- Se acreditó exención del pago de las contribuciones,

Rol de avalúo número 552-11.- Requirió la presente inscripción

don Víctor Cárdenas Valenzuela.- Doy fe.-
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